
MEDIO AMBIENTE C ~SEA 

COMISIÓN: 
COMPROBACION DE GASTOS 

NACIONAL • INTERNACIONAL 

Nombre del fu ncionario: Javier Almaraz Robles RUC 

Destino: 
~at::llnas Hidalgo, San Nrco1as de 1os <:iarza, 

16526 
Santa Catarina . Nuevo León 

Pe nodo: 11 al 15 de octubre de 2021 
Fecha de Presentación: 25 de octubre de 2021 

SE ANEXAN LOS SIGUIENTES COMPROBANTES EN ORIGINAL Y FIRMADOS POR EL INTERESADO, 

PARA TRÁMITE DE REEMBOLSO Y/O COMPROBACIÓN: 

Viáticos Comisión Financiada SI NO 

Fecha No. factura Concepto 
Total en la divisa del 

comprobante 
1 11 101 2021 6 Fl DB-0000453 Taxi 1330.01 
2 11 10 2021 A15032 Alimentos ) 225.01 
3 12 10 2021 A00001889 Hosoedaie e, 900.00 
4 12 101 2021 N/A Taxi , 287.34 
5 12/10/2021 55229 Alimentos $ 165.00 
6 13/10/2021 55248 Alimentos $ 340.00 
7 14/10/2021 55262 Alimentos $ 335.00 
8 15/ 10/ 2021 4248425 Hospedaje s 3,423.25 
9 15/10/2021 TER-27173475 Taxi $ 159.91 

10 15/ 10/ 2021 614FB-0001014 Taxi $ 484.48 

TOTAL $ 7,650.00 

No ejercido $ -

$ 7,650.00 

607.88 
287.34 

Observac10 ies /Justificaciones 
Declaro bajo protesta de decir verdad que la mejor opción de transporte desde el aeropuerto de la Ciudad de Monterrey 

hacia el municipio Sabinas Hidalgo, primer objetivo de mi comisión, evaluando el tiempo y costo de las opciones 

analizadas, fue el taxi de aplicación correspondiente a la factura folio GFlDB-0000453. Los gastos para volver a Ja ciudad 

de Monterrey corrieron en su mayoría por mi cuenta y se reflejan en el "No Comprobable" del 12 de octubre 

correspondiente a un taxi local. 

Los abajo firmantes garantizan la veracidad de la información presentada así como 1 
normatividad aplicab e los principios de austeridad y racionalidad en 

t riza 

_;------.Revisa 
lng. Catalina Trinidad Peralta Corona 

Directora de Supervisión, Inspección y 
Vigilancia de Transporte Comercial 

oel Alcalá Treja 
nspección y Vigilancia Comercial 



SEMARNAT SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y DE FINANZAS 
REGISTRO ÚNICO DE COMISIONES AL PERSONAL CON PAGO DE VIÁTICOS 

DETALLE DE COMPROBACIÓN DE GASTOS 

,---
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~UMA DEVENGADO 
~RDIDA CAMBIARIA 

TAL GASTOS VI ÁTICOS 

-.. II . GASTOS DE PASAJES 

fro:rAL GASTOS PASAJES 

..._III . INFORME DE LA C0l1I SIÓ11 

'Visitas de inspección • Instalaciones para la distribución de Gas L.P. 

IV . OBSERVACIONES ~A COMPROBACI ÓN DE GASTOS 
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Se testa folio fiscal, serie del certificado, 
cadenas, sellos digitales y Código QR del 
proveedor persona física, con fundamento en lo 
señalado en el artículo 113 de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del certificado, cadenas, sellos 
digitales y Código QR del proveedor persona física, con 
fundamento en lo señalado en el artículo 113 de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del certificado, cadenas, 
sellos digitales y Código QR del proveedor persona 
moral, con fundamento en lo señalado en el artículo 
113 de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del certificado, cadenas, sellos 
digitales y Código QR del proveedor persona moral, con 
fundamento en lo señalado en el artículo 113 de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del certificado, cadenas, sellos 
digitales y Código QR del proveedor persona moral, 
con fundamento en lo señalado en el artículo 113 de la 
LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del certificado, cadenas, sellos 
digitales y Código QR del proveedor persona moral, con 
fundamento en lo señalado en el artículo 113 de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del certificado, cadenas, sellos 
digitales y Código QR del proveedor persona moral, 
con fundamento en lo señalado en el artículo 113 de la 
LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del certificado, cadenas, sellos 
digitales y Código QR del proveedor persona moral, con 
fundamento en lo señalado en el artículo 113 de la 
LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del certificado, cadenas, 
sellos digitales y Código QR del proveedor persona 
física, con fundamento en lo señalado en el artículo 113 
de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del 
certificado, cadenas, sellos digitales y 
Código QR del proveedor persona 
moral, con fundamento en lo señalado 
en el artículo 113 de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del 
certificado, cadenas, sellos digitales y 
Código QR del proveedor persona 
moral, con fundamento en lo señalado 
en el artículo 113 de la LFTAIP.


